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GOBIERNO CIVIL DELA PROVINCIA DE LOGROÑO

AwimsssBAiaDa ]2(B(Dn'i>iaa®A ©la ha ©2

r CONTRIBUCION TERRITORIAL; PARA 1870-71.
^^partimiento formado por esta Administración y aprobado por la Excma. Diputación de esta provincia, de , las 1.901.159 pesetas del

' cupo que por la Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, ha correspondido á cada pueblo para el ano próximo de 18/0-71,al ti­
po de gravámen de 18 por 100, que como máximum ha fijado elartículo 2.’ de la ley de presupuestos para el mismo, según el señala­
miento hecho á esta provincia en la orden del Regente del Reino de 9 del corriente, del que se deduce también el que cada distrito mu- 

A, nicipal pagó de más al Tesoro en 1869-70, por haber excedido el gravamen del 14‘600 por ÍOO, cuya bonificación se verifica según lo 
J dispuesto en la ley de 26 de Abril de este año, el líquido que por cupo ha de pagar cada distrito municipal, asi como el 1 por 100 por 
I premio de cobranza y partidas fallidas sobre la riqueza de cada uno de estos, y el total que se ha de repartir por cupo y dicho recargo.
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l * * * BAJA CUPO LIQUIDO POR EL 1 POR 100

do lo que tiene para el Tesoro que sobre la total TOTAL

BAJAS en 1869-70 por corresponde à riqueza que tiene que se ha de repartir
RIQUEZA 

imponible que
CUPO 

de contribu.
AUMENTO 

por lo repar- por sobrantes LÍQUIDO
haber excedido 
el gravámen del cada pueblo. cada pueblo, para en cada pueblo por

liene cafl.! pue.^ 
blo sobre cuya

cion para el 
Tesoro que

lido de mè­
nes en les de añes á

lí‘500 por loó 
cuya bonificación hecha la baja de el premio de co - el cupo líquido y i

PUEBLOS.
base ha de 

girar el reparto
■ corresponde 
á cada pueblo.

años ante­
riores. TOTAL anteriores. repartir.

ha de hacer el Te­
soro según la ley la casilla anterior. branza y partidas premio de cobranza.

— — — —
de- 26 de Abril dé 

este afio. — fallidas. —•

Pesetas. Pesetas. Pesetas Cls. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Abales...............................
Agoncilio.........................

62.758
89.850

11.296
16 Í75

n »
»,56

11.296, »
16.173,56

» »
9 9

11.296, » 
16 175,56

517,66
738 75

10.778,54
15.434,81

627,58
898,50

11.405,92
16.535,31

Aguilar de Rio Alhama . 62.558 11.224 » )) 11 224,- » 2. » 11.222, » 515,16 10.70,8,84 625,58 11 552,42
■ '“ 1.008,46 '■

Ajamil.............................. '5.545 998 1,37 999,57 » » 999,37 46,É4 955,03 55,43
Albelda......................... ...... 64.235 11.562 )) » 11.562, » ; J 1,99 11.560,01 453,50 11 106,51 64i2,35 11.748,86

: Alber’^íle . . . .. . 76 880 15.838 » » 15.858, » 4,11 .13.835,89 767,21 15.066,68 7O!8,8O
‘ 750,48

\1.125,98..
1.159,^'

13.835-48. 
15'.641,73 
20 46'6,17 
2Ú0yÓ,L7

í Aldaaadte . . . . . 75 048 13.509 ».38 15.509,58 », » 15.509,38 618.11 12.891,27
pAiá^aiauévá de Ebro . . 112.598 20.208 »,55 20 268,55 » » 20.268,55 928,56 19.340,19
i Afesánco . ... 115.973 20.875 » )) 20.875, » 7,57 20.867,45 956,49 19 910,94
Ar¿Son'.............................
AllílfÁ. . . . . . .

21.965
■ 395.975

3 954
71.275

1,93
» »

5.955,95
71 275, »

» » 
2.09

5.95^,93
71.2XÍ91

' 180,08 
5.258,81

. 5.775.85
68 014,1,0

219,65
5.959,75

ó. 995,50
71.975,85 ■

Aliiíarza . . . . . 9.283 1.671’ )) n 1.671,.» 5,09 1.667,91 76,54 ■ 92ij8ó
'Ab¿*n^c1ána .... 45r751 8.255 1,17 . 8.236,17 » » í.,. 376,

, o.û4b46 
; 26.729?,12 
; .50.715,3^

. 5.8408 
10.800,/r

; ”■517'4«
5.1108 
9.877235

5.040 
128^^5

- : 1.67m

; f

9i3;r4 
78.166,90

457,51 
882,15-'^

* 380,45 
171,68

A ”
-‘'' 2.440,65 

195,60
1.560, »

. 1.780, » 
540,15 
628,57 
554,05 
297,50 
575, »

.* 465,15
293,55

■ 73, » 
97,60

; 75,15
' ’ 200, » 

3.125, »
279,10 

55,18
4.553,30

.8.3471^8

íAá^íia'óÓ .....
Areázahá de abajo . . 
Arferíz^ij^ Ae arriba . .
'ArWitlú ¥ Aldea;
íamv' . .. . : 
jAiíuhVv . ..
aW". .
iaM..'; ~ • • r •

•; • • • ■ 
ó • • • ‘

BaS^dtótónja. . . . 
Bajçô§’(^no Tovia .
Berceo . . . . .
¡Bergái^y,, . . . .
Be^sillas. ....
Bezárés ' . . . . .
Bobadilla .....
Brieva . , ? . . . .

.........................1 - ■■ ■ ■

IT Galanorra........................

í! 8/215 
38.0'45 
17 168 
55;o<'ip 

244,06 o
: 19.5,60

156 000 
178.800
54.013 
62.857 
55403

’ 29.750
57.50Ó'
46.513 
29.35^

7.5;o'o;
9.W.'
7.S^Í

455.^01

15.878
6.848
5.090'
6.500 

;p45.9á?| 
' ' 3.521 
. 28 080

52.184
6.122

11 511
9.975
5 55^.

10.55'0
8.57á

, 5.284
1.55Ó
1.75^;;
1.555
5.60’0'

56 2505.0^

95/;
81 .GOT

10,82 
» »
» »

-» »
,/•.» » 

í,06
» »

6,82
-, »J7 

»,03 
. »,88 

\\ J) »

» » 
(r,: »,45 

.» * 
. 1,73 

■ 2,02
5,82

* » 
»,64

» »
» >»
» »

15 80 
6.84

■ 3.09 
'0.50 
43-93

28 08Ü 
52.1 O'!
0>12í 

11,31,
.9.97;
3,35;

io.3áf 
8.57'5 
íW 
1.551 
■lá 

■3;# 
56.25Ç 

5; 02-^ 
V SÍ57

81.950

ÉÍ,82 
^<.» 
b »

'“»
2:, 
2,06 
), 
K8á 
2^7.7

>,88 
t; 

b45

,73

, » 
;64
> » 
í .p

» »
2,42 
.»>05 

.... í5,16 
/V ^28 

' » »
■ 6,25 

» »
■» ,. » 
)) »
» »

»,59
■. »,15 
» » 

r ';;^oi
» » 

■. » »
» »

¡< ■ ' 
/ » »

» »
» »
» »
» »

1%.88B,82 
15.843'^58? 
5.08íb^

: ^5^,06

52.1'90;,82. 
6.122\77j

1L511,Ó5 
9 973,8íí 
5 554,01

10 349,-85 
8.572,45 
$.28É'98p 
1 531 75 
1.759n^

5.024, ,»

a»

140,71: 
i ' 287,5'0

2.Ô10.58' 
.178,80

/ T. 544,63 
' 1.477,4^

280,69
511,03
456,64

■ 245,75
472,5o' 
383,fp 
241,05

62,50
■ 79,00,-

Í05,/V 
’ “2.572,5r 

230,55
45,86;

5.792,10

16.044,41 , 
6.91<W 
5,!<#•’;
e.55P.34"

28.289,1*2'
32.50T,-*39. ,
6.182,21

11.428í'37 -
10.071í'2^

5.408,56
10.452,55^

8.454', 59
5.354,51‘-^ * 
'ltá64)25 '
1.77^'82 1
1.571 f ft-
5.653?

56.803M’
5.072,55

966,32
82.720,20
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aJQüEZA COPO AUMENTO BAJA CUPO liquido POR EL 1 POR 10(
impoBibie que de con tribo- por lo repar de lo que tiene para el Tesoro qu e sobre la total TOTAL

ti «Be cada pue- eion para ai tido de mé BAJAS
pagado da mis 
en 1869-70 por 
haber excedido 

e1 gravàmen de 
14*500 por 100 

cuya bmiOcacbn

corresponde i riqueza que tiene que se ha de repartir
blo sobre cbj 

base ha de

1 Tesoro que 

correaponde

nos en los 

aBos anta- ' TOTAL.

por sobrantes 

de afies

LÍQUIDO 

á

cada pueblo, 

hecha la baja de

cada pueblo, pan 

el premio de co-

en cada pueblo por 

el cupo líquido y

PUEBLOS.
l^irar el repart D á oada pueblo. riores. anteriores. repartir.

ha de hacer el Te­
soro >.egun la fe] la casilla anterior. branza y partidas premio de cobranza.

«m. — — ■ — .... — este sflo. — fallidas. —

PuetM. Pentas. PtKiM CéU Peietat. CínU Petelat. Cints Pgtetat. Cdnt» Feteíat. Cints. IPetetas. C¿Hts. Pesetas. Cénii. Pesetas. Cénls.

Camprovio . . .
Canales.......................
Canillas..........................
CaQas . . .

27.623 4.972 4.972, » 9,84 4.962,16 227,24 4.734,92 276,23 5 011,15 '35.000 6 300 8,6S 6.308,63 B » 6.308,63 287,50 6 021,13 350, » 6.3714515 005 2 701 » B 2.701, » .,75 2.700,25 124,28 2.575,97 150,05 2.726,02
16.513 2,936 W > 2.936, » 8,60 2.927,40 134,69 2.792,71 163,13 ^2.955,84^IkVVUVB O • •

Cárdenas y Mahave . . 
Casa la Reina . . . . 
Castañares de Rioja . . 
Castroviejo . . . .
Ce lió ligo  
Cenicero . . . . *
Cervera y Aldea , . . 
CidamoD y Negueruela . 

WCihuri............................  
1 Üiroéña y Cii’iñuela . . 1 Ciavije.......................

Cordovin......................
Corera ...... 
Goroago y Valdeperrillo. 
Corporales. . , ,
Cozcurrita ....
Cuzcurritilla . . . .
üaroca . . . . , .
Ëociso y Aldeas . . .
Eotrena. . . .
tíslollo. . . .
Ézcaray...... 
Foocea . ......................  
Fonzalecbe....................... 
Fnenmayor. .
Galbárruli......................
Gallinero . . , . . 
Gimileo. . . . . . 
Grábalos ..... 
Graúoo.......................  
Haro. ... . . 
Herce......................  
Hervías...........................

7 253
27 773

1.306
4 999

V »
« »

1.306, »
4 999, »

.,92
»,57

1.305,08
4 998,43

60,89
210,42

1.244,19
4.788,01

72,53
277,73

1.316,72
5.065,74100 w 

39 318 
10.000

18 063
7.077
1.800

» »
»,24

» »

18.063, » 
7.077,24 
1 800, »

.,04
D . »

» ,35

18.062,96
7.077,24
1.799,67

824,39
321.46
82,50

17.238,57
6.755,78
1.717,17

1.003,49
393,18
100, »

18.242,06 •
7 148,96
1.817 17

15.933 2.868 » s 2.868, » »,15 2.867,85 132,29 2.735,56 159,33 2.894,89164.765
146 908
17.455

29.658
26.443

3.138

1,19
7,04 

» »

29.659,19
26.450,04

3.138, »

■ A »
» »
-»,29

29.659,19
26.450i04

5.157,71

1.366,38
1.390,72

144,43

28.292,81
25.059,32
2.993,28

1.647,65 
i 469,08

174,35

29.94046
26 528,40
3.167.6321.238

18 000
3 825
3 240

2,71
» x>

3 825,71
3 240, »

» n
»,8{

3.825,71
3.259,19

202,97
147,50

3,622.74
5.091.69

212.38
180, »

3.835,12
3.271,69

30 573 5.503 * » 5.503, » 1,94 5.501.06 302,23 5.198,83 305,73 5.504^56
14.005 2 521 » )) 2 521, » 2,43 2 518,57 115, » 2.403,57 140,05 2.543^62
35 008
49.025

6 501
8,824

21,64 
»

6.322,64
8 824, »

» B
1,55

6.522,64
8.822,45

288.84
398.88

6.033,80
8.423,57

350,08
490,25

6.383,88
8.945,82

24 523 4 414 4,54 4.418,54 )) n 4.418,34 201,74 4 216,60 245,23 4.461,83
121.699

15 000
■7 540

33 303
65 358

21.906 
2.700 
1.357
5 995

11.764

» »
» »
» »
» »

’“,82

21 906, »
2.700, »
1 557, »
5.995, »

11.764,82

»,94 
»,95 

. »,24
».21

21.905,06
2 699.05
1 356,76
5.994,79

11.764.82

936,14
122,50

65,69
248,56
538,16

20.968,92
2.576,55
1.291,07
5.746.23

11.226,66

1.216,99
150, »
75.40 

333,03 
653,58

22.185,9i 
2 726,55 
1.366,47 
6 079,26

11.880,24
44.771 8 059 8,44 8.067,44 « » 8.067,44 '455,78 7.611.66 447,71 8.059,57

135 282 24 351 » » 24.351, . 3,40 24 347,60 984,15 23.363,45 1.352,82 24.716^27
55.053 9.910 ' » » 9.910, » »,70 9.909,30 452,39 9.456,91 550,53 10.007,44
36 951 6.651 »,45 6.651,45 » » 6.651,45 292.14 6.359,31 369,51 6.728,82

156.293 28 133 » n 28.133, . » » 28.133, » 1.287,59 26.845,41 1.562,93 28.408^34
16.328
4.500

2 939
810

1) M
» »

2 939, » 
810,

7,82
9,58

2.931,18
800,62

134,76
37,50

2.796,42
763,12

163,28
45, »

2.959,70
808,12

32.000
52 530

5 760 
9.455

» »

»,07
5.760, » 
9 455,07

»,86
» »

5 759,14 
9.455,07

262,50
433.22

5.496,64
9.021,85

320, . 
525 30

5.816,64
6.547,15

114.572 20 625 » » 20 623, » 1,84 20.621.16 839,60 19.781,56 1.145,72 20.927,28
464.622 85 632 2,14 83.654,14 » » 83.634,14 4.076,38 79 557,76 4.646,22 84.203,98

32 517 5 853 » » 5 855, » 7,65 5.845,35 82,56 5.762,79 325,17 6.087.96
25 697 4 625 » n 4.625, » 5,28 4.619,72 211,56 4.408,36 256,97 4.665 33UeiTamelluri 

Hormilla . .
43 028 7 745 » » 7.745, > o.Ol 7.744.99 353,51 7.391,48 430,28 7.821,76
61.225 i i 020 20.27 11.040,27 » » 11.040,27 512,05 10.528,22 612.25 11.140 47j HormiHeja .... 20.868 3 756 » » 5 756, » »,97 3 755,03 171,71 3.583,32 208,68 3.792 .Hornillos...................... 11.048 1 989 )) » 1.989. » 5, » 1.984, » 90,59 1.893.41 110,48 2.003^89

Hornos........................... 11.693 2.105 2,94 2.107,94 » » 2.107,94 99,04 2.008,90 116,93 2.125;83Hortigosa........................ 37.248 6 705 1,02 6.706,02 » B 6.706,02 306,54 6.399,48 372,48 6.77Í;96
9.974,54

16 725,34
Huércanos....................... 55.255 9.946 > » 9 946, » 70.99 9.875,01 453,02 9 421,99 552,55Igea de Gornago . ., . 92.000 16.560 2,84 16 562.84 » n 16.562,84 757,50 15.805,34 920, »Jaron............................. 5.048 909 »,09 909,09 » » 909,09 40,61 868.48 50,48 918,96Juvera ............................ 76 045 15.688 » n 13.688, » »,73 13 687,27 625.98 13.061,29 760,45 13.82t74

2.493,05
8.041,37

Lagaña de Cameros. . 13.710 2 468 » n 2.468, B » » 2.468, B 112,05 2 355,95 137,10Lagunilla y Aldea, . . 44.275, 7 969 > » 7.969, » 5,25 7.963,75 365,13 7.598,62 442,7.5Lardero. . . . . . 95.000 17 100 »,65 17.100,65 » B 17.100,65 782.50 16.318,15 950, B 17.268 15Ledesma.......................
Leiva .............................

7.913 1.424 a D I 424, B 1,96 1 422,04 65.19 1.356,85 79,13 1.435^98
44.848 8.073 » » 8.073, »1 ' • » D 8.073, » 369,61 7.703 39 448,48 o.istaí

2.764,08
113.409 23

Leza de rio Loza . . . 
Logroño, Cortijo y Varea

15.205
627.303

2.737
112.914

»,31
» T)

2.737,31 
m 914, »

» B

1,66
2.737,31

112.912,34
125.28

5.776,14
2 612,03

107 136,20
152.05

6.273,03
Lnezas........................... 4.287 772 » » 772, » ».21 771,79 35,81 735,98 42,87 778.’85

5.850' 17i*uiabreras...................... 32.500 5.850’ » . . 7> 5.850, » ».05 5 849,95. 324,78 5.525.17 325, »
Manjarrés....................... 18.000 3.240^ » 9 3 240, » 2,70 3 237,30 " 151,591 5.085,71 180, B ■ 3.265,’71

4.089,83
2.852.78

Mansilla...................... 22.500 4 050 9 9 4.050, » “,17 4.049,83 185, . 3.864,83 225, . -
Manzanares de Bioja . . 15.695 2.825 »,06 2.825,06 » 1 2:825,06 120,23 2 695,83 . 156,95Matute.................................. 65.500 11.7901 » > 11.790, » >,38 11.789,62 540, B 11 249,62 655, B 11.904,62Medrane.....................
Montalvo de Cameros. .

32.665
2.500^

5.880
450

. *

» >
5 880, » 

450. » 0 >
5 880, B

450. »
268 58
20, »

5 611,42
430, »

326,65
25, B

5.938,07
455 »Manilla y Aldeas . . . 42 675 7 681 > n 7 681, > 15,24 7;665,76 352,13 7 313,63 426.75 7 740.38 

32 907,92 
5.028,74 
1.191,15

Morillo de rio Leza. . . 181.130 32 603 > » 32.603, » 15,23 32 587,77 1491,151 31 096,62 1.811,30
Moro Aguas y Aldeas. 30.963 5 573 1,55 5 574,55 9 B 5.574,55 255.44 5.319,11 309,63
Muro de Cameros. . . 6 558 1 180 0 9 1 180, . .,30 1 179,70 54,13 1 125.57 65.58NaMa'.......................... 82.998 14 940 A > 14.940, » B B 14.940, B 680,36 14 259,64 829,98 15.089,621 Nágera................................. 227.000 40 860 A » 40 860, B 20,08 40.839,92 1.870, » 38 969.92 2.270, » 41.259,92Navajun........................... 10.015 1.803 »,36 1 803,36 B » 1 803,36 82,83 1.720,53 100,15 1 820,68Navarrele , . . . . 146.988 26.458 4,02 26.462.02 W »> 26 462,02 1 209.31 25.252,71 1 469,88 26.722^59

¡ Nesteros........................... 13.033 2.3461 .,04 2 346i04i » » 2.346.04 107,79’ 2.238,25 130,33 2.568,589 Nieva y Moulemediano . 34.537 6.217 > > 6.217, B 1,40 6.215,60 290,73 5 924,87 345,37 6.270,24
5.107,960cbáodufi . . . 27.988 5.058 9 1 5.038, » »,64 5.037,36 209,28 4.828,08 279,88

Ocoo y Aldeas . . 443.222 25 780 » » 25 780, >1 25,03 25,754,97 1.183,68 24 369,29 1.432,22 26 001,51
Qiacastro , . 47.665 8.580 7,46 8.587,46 8 587,46 393,58 8 193,88 476.65 • 8 670,55
OUaori . , . , 37.250 6.705 B » 6 705, » \ »,32 6 704,68 306 25 6.398,43 372,50 6.770,93
PiZOengos........................ 44.913 2.684 A B 2 684, . »,85 2.683,05 122,65 2 560,40 149,13 2.709.53
Pedroso . . 22.450 4.041 > - > 4.041, » ; ’,01 4.040,99 184,75 3 856,24 , 224.50 4.080,74
Pioilba. . . . . , 
Poyales y Aldeas . . .

4.500
26 905

810
4.845! » »

810, B
4.843, »

9,41 
.7,47

800,59
4.835,53

37,50 
’ 221,27

763.09
4 614,26

'45, »
269,05

808,09
4.883,51

Pradejón...................... 36.715 6.6091 1,22 6,610,22 * ® 6.610.22 301,55} . 6.308,89 367,15 6.676,04
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PUEBLOS.

RIQUEZA 

idiponibie que 

tiene cada pue­

blo sobre cuya 

base ha de 

girar el reparto

CUPO 

de coalribu- 

cioD para el 

Tesoro que 

corresponde 

¿ cada pueblo.

AUMENTO 

por lo repar­

tido de nié- 

nos en los 

años ante­

riores. TOTAL.

BAJAS
por sobrantes 

de afios 

anteriores.
C 1

, ... J — ...

LÍQUIDO 

à

repartir. "

.BAJA 

de lo que tiene 
pagado de más 
en <869-10 por 
haber excedido 

el grav.ámen del 
45‘SOO por 100 

cuya bonificación 
ha de hacer el Te­
soro segu» la ley 
de 20 de Abril de

CUPO LÍQUIDO 

para el Tesoro que 

corresponde à 

cada pueblo, 

hecha la baja de 

la casilla anterior.

PúR EL 1 POR 100 

, sobre Ja total 

riqueza que tiene
V 

cada pueblo, para 

el premio de co­

branza y partidas

TOTAL 
que se ha de repartir - 

en cada pueblo por 

ti cupo liquido 7 

premio de cobranza.

— — — — este año. — í fallidas. —

pesetas. Peseta». Pesetas Cts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts Pesetas Cénts. Pesetas. Cénts.

Pradillo........................ 7.250 1.305 n 1 305, » 4,66 1,500,34 58.75 1 241,59 72,50 1.314,09’
Préjano ...... 40.017 7.203 )> » 7.203, )> 1,36 7.201,64 529,96 6.871,68 400,17 7 271,85 -
Quel...........................  . 115.658 20.818 20 818, » ' »,42 20 817,58 h 952,16 19 865,42 1 156,58 21 022, »
Rabanera de Cameros 6 195 1.115. » , » 1.115, » - ■4 1,85 i'115,15 51,48 1 061,67 61,95 1 123,62
Rasilla (el)......................... 8 250 1 485 5,37 1.490.37 1.490,57 68,75 . 1.421.62 82,50 1 504,12
El Redal. . . . . 42 460 7.643 5,70 7.648,70 » n 7 648,70 295.80 7.552,90 424;60 7 777,50
Rivafrecha....................... 72.500 13.050 3, ») 13 055, » ■» » 13 053, a 597,50 12.455,30 725, » 13.180,5D
Ribas............................. 15 613 2 810 » » 2 810, . 11,13 2.798,87 152,10 2.666,77 156,15 2.822,90
Rincón de Soto . . . . 82.645 14.876 19,96 14.895,96 » » 14.895,96 717, » 14.178,96 826,45 15.005,41
Robres y Aldeas . . . 8.250 1 485 » » 1.485, » a,55 1.484,45 68,75 1.415,70 82,50 1^498,20
Rodezno.............................. 45.000 8 100 D 8.100, a n D 8.100. a 570, » 7.750, a 450, n ■ ¿8.4 8b', »
Sajazarra .......................... 47.258 8.506 » » 8.506, » 12,13 8.495,87 426,67 8 067,20 47*2.58 ’8.539,78
San Asensio ... 182.876 32 918 277,58 33.195,58 1 '» » 55.195 58 1.447,91 31.747,67 1 828.76 ' 35 576,45
San Millan de la Cogolla. 59.585 10 725 ]> » 10.725, » 1, 2 10.725,98 499,78 10 224>20 695,85 10.820,oh!
San Millan de Yécora 19.692 5 544 8 83 3.552,83 n n 5 552,85 94,69 3 458,14 196,92 5.655,06’
San Roman y Aldeas. . 17 555 5 160 0 » 3.160 » »’ ,62 5 159 58 148,15 3 011,23 175,55 3 186,78
San Torcuato . . . 20 000 3.600 )) » 3.600, » » ,81 3 599,19 165, » i 3 434,19 200, a 3.634,19
Santurde .... 27 543 4,958 » » 4.958, » 2.71 4 955.29 226,54 4.728,95 275.43 6.004,58
San tur dejo . . . . 33 413 6 014 J) 3» 6.014, • 4.02 6 009 98 297,57 5 712,61 534,15 6 046,74
S. Vicente de la Sonsierra 253.155 45 568 a » 45.568, » 1,52 43.566,48 2 559,48 43 227, » 2.531,55 45.758,55
Santa Coloma . . .' 50.097 5.417 h » 5.417, • » ,05 5.416,95 245 44 5 173 51 500,97 -5 474,48
Santa Eulalia Bagera. . 10.433 1 878 » » 1.878, » 3,30 1 874,70 107,65 1.767,07 104.55 1.871,40
Santa (La). . . . 7.892 1.420 > > 1.420, > ■ » ,94 1.419,06 65,75 1 353,33 78,92 1.432,25
Sauta Maria de Cameros 3.750 675 » D 675, » » ,13 674,87 51,25 643,62 57.50 681,12
Santo Domingo: . . 259 303 46 674 » n 46.674, . >0 ,15 46.673,85 2 156,14 44.537.71 2.595,03 47 130,74
Sojuela............................... 23.980 4.316 » » 4.516, .. » » 4 316, » 197,90 4.118,10 239.80 4 357.90
Sorzano • ... . 25.000 4 500 » » 4 500, . » ,61 4.499,39 205, » 4.294,39 250. » 4.544.39
Sólés............................... 2,695 485 » » 485, » a .99 484,01 171,73 '312.28 26,95 539,23'
Soto y Treguajanles. 54.800 . 9 864 » » 9.864, » 6,11 9 857,89 404 05 9.453,84 548, » 10.001,84'
Terroba............................. 5.000 900 » n 900, » » ,19 899.81 42 50 857,31 50, a 907,31*
Tirgo .... 58.703 10 566 » » 10.566, « a ,20 10.565,80 507,32 10.058,48 587 03 10 645,51
Tprmanlos . . * * 1 41.578 7.484 1,41 7.485,41 » ' » 7.485,41 543,76 7.141,65 415,78 7.557,43
Torré de Cameros . . 7 828 1.409 » » 1.409, » » 0 1.409, .) 62,5f 1.546.49 78,28 1.424.77
Torrecilla sobre A le sa neo
Torrecilla . . . . .

18.250 3 285 )) » 5.285, » 9 40 5.275,60 151,25 5.124,5.5 182'50 5.306,85
76 625 13.792 13.792 » 17,24 13 774.76 738,47 15.056,29 766,25 13.802,54

Tórremonlalvo .... 22.500 4.050 4.050, » K ,45 4.049,55 1 85, n .5 864 55 225, a 4.089,55
Torrerauña........................ 13 997 2 519 » » 2.519, » 4,75 2.514,27 115,43 2 598,84 159,97 2 538,81
Tovía . . . ... 5.450 981 981, » w n 981, a 44 75 956,25 54,50 990,75
freviana............................ 98.470 17.725 D n 17 725, » » 1) 17.725, » 957,11 16.767,89 984.70 17.752,59
Trevijano. . . . ■ . 9.250 1.665 » ,55 1 665,55 » » 1.665 55 76,25 1 589,28 92,50 1 681,78
Tficio............................... 50 025 9.004 » 7) 9004, a 1,14 9.002,86 414,28 8 588,58 500.25 9.088,83
Túdelilia............................ 56.464 10.165 » » 10.165, » 55,70 10.127,50 455,16 9.672,14 564,64 10 256,78
Turruncun. . . . . 10 745 1.934 » » 1 954, > 2,05 1.951.97 91,98 1 859,99 107,45 1 947,44
Uru duela........................ 25.253 4.545 5,15 4 548,15 » » 4 548,15 208,59 4.559 74 252,55 4 592,27
Váldemadera. . . . 17 529 5 155 » Tí 5 155. » 1,84 5 155,16 145,87 5 007,29 175,29 5.182,58
Valgaflon ..... 17 700 5 186 a ,64 5 186,64 » > 5 186,64 146, » 5.040,64 177, » 5.217,64
Ventosa............................ 30 000 5 400 » n 5.400, » » ,79 5.599,21 247,50 5.151,71 500, » 5.451,71
Ventrosa, .... 22 500 4 050 n » 4 050, » » > 4.050, » 185. M 5 865, » 225, a 4090, a
Viguera ............................. 55.708 10 027 » « 10.027, a » 10.027, ). 460,95 9.566,07 557.08 10.125,15
Vitlalva. ..... 28.671 5.16Î a » 5 161, » ■ ' » ■ » 5.161, » 225,28 4 955,72 286,71 5:222,43
Villalobar........................... 58.486 6 927 » B 6.927, a » » 6 927, « 512,05 6 614 97 584,86 6.999,83
Villamediana..................... 90 018 16.203 » > 16 205, . ¡ 3,90 16.199,10 759,96 15 459,14 i 900,18 16.359,32
Villanueva de Cameros . 12 702 2.286 » 9 2.286. » ’ a ,06 2 285,94 107,45 2 178,49 127,02 2.305,51
Villar de Arnedo . . . 50 800 9 144 » » 9 144, » » ,19 9 145,81 ’ 418, » 8 725,81 508, » 9.235,81
Villar de Torre. . . 22 500 4.050 D 1 4 050, a ¿ ,31 4 049,69 185, » 5 864,Ç9 225,:» 4.089.69
Villarejo............................ 7.700 1.386 » » 1.386. » M ,94 1.585,06 61. » 1 324,06 77,» 1.401,06
Vil tarta Quintana . . • 25.000 4.500 » » 4 500, » 11,60 4 488,40 207,50 4.280,90 250, » i 4.530,90
Villarroya. ; . . . . 11.538 2.077 » ,11 2.077.11 » » 2.077.11 94.75 1.982.56 115,38 2.097,74'
Vil la verde........................ 12.500 2.250 » D 2 250, » ft » 2.250. » 102 50 2.147,50 125, » í 2.272,5d:
Villavotayo . . . . .
Vilioslada........................

13.293 2.393 * » 2.393, * > 10,03 2:582,97 I’;’150,09 2 232,88 •132,93 1 ' 2 365,81
46.353 8 343 » n 8.343, » bit 5, a 8 338 a 381.59 7.956,611 465,55 { 8.420,14

Viniegra de abajo. ■ ■ 
Viniegra de arriba . . 
Zareosa ..........................

20 000 3.600 u, 54 3.600,54 a a 3.600,54 165, »1 5.455,54i 200,» 1 3 655.54
22.500 4.050 » > • 4.050, » » 4.050, » 185,151 3 864,85) 225, » í 4.089,85
14.211 2.558 », 58 2.558,58 • > • 7> 2 558,58 i 89,41) 2 469,17) 142,11 i 2 611,28

Zarraton de Rioja. . -
ZAnvann ............

64 000 11.520Í • • i 11 520 a ¿61 11.517,39 527,50 10 989,89' 640 » j 11.629,89
7.87« 1.418 » » i 1.418, » »,07 1.417,93 65,26’ 1 352,67: 78 78 ( 1.431,45

Zorraquin . . . < • 8.262 1.487 », 25 1.487,23 • » » 1.487,25 u > 1.487,23) 82,62 1-569,8Í

i TOTAL .
i -- --------- —-------

10.562,051 1 901.159 465,15 1901.624,15 475,71 1901 148.44 88.598,92 1.812 749,52j 105.620,51 1.918.370,05

Loaroño 13 de Junio de Jefe de la Administración económica, Tiburcio Mana Tome.—tiay un sello, üiputacion Provmmal, Logroño.—¿cesión aeil^f ae Ju­
nio de iWJQ.—Se aprueba el anterior repartimiento,—El Vice~PresideiUe, Ecequiel Lorza.— P. A. de S. h., Joaquin Farias, Secretaria,

esenciales en que debían fijar con mayor » fecha 10 del mes corriente y terminada de esle mismo mes, se fiia por cupo pa-Por mi circular de 16 de Marzo óllimo 
publicada en la mismo fecha en el Bole­
tín oficial de esta provincia núm 32, se 
anticiparon à los Sres. Alcaldes y Jun­
tas periciales las convenientes adverten-

f
cuidado su atención, y ofreciéndoles pu- I en un mismo dia la distribución propor- 
blicar sin pérdida de momento los cupos ’ cional, fué sometida á la aprobación de 
que correspondieran á cada distrito mu- i ía Exorna, Dipüfación provincial que tu- 
Dicipal tan pronto como por la Dirección vo á bien’concederla eó la primera se-

ra el 'Tesoro el 18 por 100 de la riqueza 
imponible reconocida y el 1 por lOOde la 
mi sai a para premio de cobranza y partir 
das fallidas, de cuyos tipos, si bieoen ain-MS periciales las uou*enioinr» rtuvcilicu- tiiv.pa. »au |/av...v ---------- ---------- _ - — r

cits à finde que fuesen preparando los general se remilie>e a esta Administra- I sion celebrada el 19 del propio.
■ . a B a_ -1 _ I _ _ _ a i aJ»M a A A z« I rt A *1 I *> «V» IA n I * R TI f'll íYl nil TYl I MI) t O f^A líA ^111A CA (cioD económica el señalamiento respecti­trabajos del reparto de la contribución de

Inmuebles, Cultivo j Ganadería para el j 
próximo aflo económico de 1M70 à 71. i

vo i la provincia.
En cumplimiento de lo que se dispone 

por la ley del Presupuesto general de in­
proximo ano U«= „,v . , Este dató se ha recibido por circular gresos respectivo al eilado año económi-
señalándoles á la voz los puntos mas J déla Dirección general de Contribuciones J co 1870-71 publicada en la Gaceta del 9

gun caso puede excederse en los repar­
tos, tampoco puede disminuirse en ma­
nera alguna, debiendo cargarse á la ri­
queza que se descubra en este ano ó en 
los siguientes, al señalar los cupos, el



misino tanto por ciento,para que toda tó 
que ligure en las respectivas localidades 
Aparezca con igual gravámen.

Este sistemapproducirá conocidas ven- 
lajas tanto para verificar la distribución 
como (.ara que esta sea proporcionada y 
justa despues de aparecer la verdadera 
riqueza de cada pueblo y de cada con­
tribuyente, siend-9 mas sencillas y mecos 
molestas por e.I método que se establece 
las funciones de los Ayoolamientos y Jun­
tas periciales que pueden y deben formar 
los repartos sin ocasionar fundadas re­
clamaciones de agravio. En esta parte 
Hamo de nuevo la atención de dichas 
corporaciones sobre mi circular de 16 de

te del últifnft repartimieiílcí y adicciotíeS 
ó apéndices del aipillaramiento । que se 
hayan verificado con posterioridad. Esta 
distribución no podrá bajar en totalidad 
de la sutaa que se fija al pueblo como 
cupo en esté Boletin, pero podrá exceder 
si la riqueza se aumentó porque siempre 
debe resultar gravada con él 19 por 100 
por los dos^referidos conceptos.

3 .“ La‘inscripcion de los contribu­
yentes se verificará por riguroso orden 
alfabético, cuidando de no mezclar los 
nombres que se escriben con V. entre 
los que deben serlo con B. y vice-versa.

4 .‘ Es requisito indispensable la es-
, presión de los apellidos paterno y ma- 
¡ terno.Marzo-próximo pasado. . ___

Con sugecion á las prescripciones de la i 5.‘ La unidad para la designación de 
tey de26 de^Abril último, se desconta- | cuotas es la peseta y. céntimos de peseta 
ránm e primer trimestre de 1870 á 71 según se preceptúa en la ley citada, 
las^uípas que los contribuyentes han sa­
tisfecho en el año que fina sobre el 14‘.500
por 100 que señaló como limite para el 
Tesoro el art. 2.® de la ley del presu­
puesto de ingresos de 1.® de Julio de 
^869, cuya bonificación se practicó por 
e^a oficina y aparece en la 8.® casilla 
del reparto general que precede. El cum­
plimiento exacto de este precepto ofrece 
una grande economía á*los pueblos ali­
viándolos en la primera parte del ejerci­
do económico con undescuentó conside­
rable de su ordinaria consignación tri­
mestral.

La formación de los repartimientos se 
ba considerado siempre de grande urgen­
cia y constantemente ha exigido mucho 
interés y actividad por parte de los en­
cargados de su ejecución por el inevita­
ble retraso con que se hicieron los seña­
lamientos á las provincias despues de 
terminadas, sancionadas j publicadas las 
leyes de presupuestos de cada año; pero 
en la actualidad adelantada con mucho 
Qxceso la época de su realización y pró­
ximo el nuevo ejercicio, requiere un es­
fuerzo mayoi, mas enérgico y mas eficaz 
por parte de los Sres. Alcaldes y Juntas 
periciales de los piteólos y es preciso es­
perarlo del patriotismo de sus individuos 
para terminar con oportunidad tan im­
portantes operaciones, sobre las cuales 
previene la ley y las órdenes superiores 
recientes cuanto conviene, ya para esti­
mular el celo d las indicadas Corpora­
ciones, ya paraexigir la responsabilidad 
dé las que retrasen mas de lo puramente 
indispensable tan apremiante servicio. 
Entre otras que pueden citarse, dice la 
prevención 20 de la enunciada circular 
de la Dirección general de Contribucio­
nes de 10 del mes que rige, lo siguiente.-

«Si trascurrido el plazo que la Admi­
nistración señale para la presentación de 
los repartos de la provincia, ó de los que 
sean devueltos para su rectificación, no 
Ip verificasen los Ayuntamientos dentro 
del mismo, se exigirá á estos la respon­
sabilidad que señala el art. 46 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y demás 
disposiciones vigentes, bajo la de esta 
oficina, que únicamente podrá declinarla 
cuando justifique haber cumplido este 
pypeepto.-»

i Par^;evitar pues, á la Administración, 
ej sentimiento de tener que apelar á me­
didas de rigor y à los pueblos sus naln- 
r^Jps- consecuencias, no deben olvidarse 
UIÏ. momento todas estas advertencias 
procediendo á la ejecución del servicio 
q^e ae-des encomienda bajo las preven- 

prácticas que siguen.

. J^'ecucion del reparlimiento.
1En el momento de recibirse el 

preseate“Boletín en los pueblos, dispon- 
¿drán los Sres. Alcaldes la reunion del 

Ayuntamiento y Junta pericial dándoles 
coíio/^Imienlo de.esla circular y del re­
parto que precede çn la parle que se re- 

, fi/p^já cada distrito municipal.
2.® Sin perder momento procederán 

auibas Corporaciones con toda ía activi- 
xiail qiie queda indicada à practicar la ' 
df'rriinia individual bajo la base , del 18 ' 
por 1.00 por cupo para el Tesoro y el 1 
por lOÓ para cobranza y fallidas de la 
riqueza imponible que à cada uno resíul-

6 .® La distribución individual ni pue- 
’ de escederni bajar del,19 por 100 de la 

riqueza imponible.
7 .* Despues de comprendidos lodos 

los contribuyentes vecinos del pueblo ó 
distrito, se señalarán las-cuotas que debe 
satisfacer la Hacienda Nacional segunda 
procedencia de los bienes en- esta forma:

Bienes Nacionales.
Por Bienes del Estado.
Por Bienes del Clero- 
Por Bienes de Secuestros.

Los Ayuntamientos y Juntas pericia­
les serán responsables sin escusa ni pro­
testo alguno si figurase en los reparti­
mientos una cuota sea de corta ó mucha 
importancia atribuyéndola á la Hacienda 
Nacional sin derecho reconocido à ella, 
ya por fincas conocidas ó ya por otro 
concepto de dudosa aplicación.

8 .* A continuación se inscribirán los 
hacendados forasteros en la forma indi­
cada en la 3 ’ prevención, espresando 
también la clase de riqueza porque cada 
uno contribuye y eí pueblo de su ve­
cindad.

9 .‘ Terminado que sea el reparti­
miento se spmarán con entera exactitud 
todas las casillas del mismo estampando 
al final de cada llana le que le correspon­
da, arrastrando estas sumas al principio 
de la cara siguiente y continuándolas 
hasta su conclusion.

10 . Al final del repartimiento se ha­
rá la clasificación de la riqueza y de sus 
partícipes en resumen general. Despues 
de esta clasificación se estenderá otro re- 
súmen de contribuyentes espresando el 
importe de sus cuotas en esta forma:

De 25 céntimos de poseía á 1 peseta, 
De ‘
De 
De 
De 
De 
De

1
2
3
4
5

10

peseta à

CoulipuaDdo

id. 
id.
id. 
id.
id.
por

à 
à 
à 
á 
à

2
3
4 
é

10
20

pesetas, 
id- 
id. 
id. 
id.
id.

demas çob arreglo
este orden todos los 
à la escala estableci-

da y obsçrvada en años anteriores.
11. Los repartos sp ajustarán .sin 

escusa alguna al modelo remitido al 
efecto por la superioridad para lo cual es 
indispensable formarlos en los impresos 
lirados por los impresoresdoiesta capi- 
lal que fueron corregí ms en sus pruebas 
según las prescripcionesçdeila ley^ En 
igual caso se hallan las listas 'cobratorias 
por la alteración que en ellas establece 
el reintegro que se hace á los contribu­
yentes que no puede menos de constar y 
aparecer en las mismas.

Recargos de interés común.
12. Según la ley no pueden figurar 

en los repartos del año próximo otros re­
cargos que el 1 por 100 que se une al 18 
de la riqueza imponible según queda in­
dicado .en la segunda prevención.

Sobrante ó dé/icit .ëri el repartimiento.
■ , 13., Si la cantidad que resulta repar- 

' tida escede de la que debe repartirse se 
espresará por nota al finii(j para que se 
distribuya de menos en el año económico 
de 1871 á, 72. Del mismo mpdo se es- 
presará la suma quq apapezoá distribui-

I

da de mhnbs para comprenderla en el 
rejoartimiento futuro de la referida époea. 
En uno y otro caso las diferencias deben 
ser de muy escasa importancia, porque 
solo deben consistir en lás AaBcíóiíés in­
significantes que resultan despreciadas 
en el por menor de las operaciones,* y 

, nose admitirá ningún reparto cuanoo 
I aparezcan mayores cifras i que las que 
! aproximadamente pue,dao juzgarse natu- 
I rales por el referido concepto.
I

¡ Exposición al público del repartimiento.
I 14. El repartimienlo ,se expondrá al 
I público en las Casas Consistoriales ó si- 
i tios de cos'tilmbre por espatíio de ocho 
¡ dias anunciándolo ánles por los medios 

que están en'práctica ademas de hacerlo* 
en el Boletín oficial.

15. .. Durante ese plazo se oirán y red' 
solverán las.quejas de agravio (fue se pre- 
senten, estendiéndose por ei Se-oretario' 
de Ayuntamiento con el visto bueno del’ 
Sr. Alcalde, la oportuna certificación en 
que conste no soloque el reparto' ha es­
tado espuéslo al público, sino también 

! el número de quejas presenlada^s, los 
nombres de lo.s reclamontes y la-resolu­
ción dictada.

Documentos que han de acompañarse • 
al reparto.

16. Al repartimiento original se 
acompañará:

Una copia del mismo.
Una lista cobratoria según el formu­

lario que determina la undécima pre­
vención.

La certificación que previene la regla 
quince.

La certificación de que trata la regla 
veinticinco

Los estados de fincas exentas de 
contribuir temporal y perqiétuamenle; y 
por último, una certificacien espresiva 
de las fincas de Bienes Nacionales por los 
cuales figura en el repartimiento 1a Ha­
cienda Nacional cuidando de espresar en 
este dato las distintas procedencias de 
dichos bienes según se inftica en la re­
gla 7.®, sin omitir sus linderos y situa­
ción.

17. La lista cobratoria ha de formar­
se poniendo por cabeza el cupo y su au­
mento del 1 por 100 que debe satisfacer 
el distrito con su totalidad. Espresará 
ademas el número de cada contribuyente, 
su nombre y apellidos, paferno y mater­
no, calle y número de su habitación; cuo­
ta anual y trimestral que se le haya fija­
do, y la que se le deduce en el primer 
trimestre por la bonificación á que se re­
fiere la prevención 11.

Kespecio á los forasteros se colocarán 
en dicha lista despues de los vecinos por 
orden alfabético siguiendo la numera­
ción de aquellos sogun la prevención 8 ®, 
espresando además su vecindad ó resi­
dencia habitual y asignándoles igual gra- ■ 
vámen por su respectiva riqueza imponi­
ble.

18. Al final de la indicada lista co-' 
bratoria-hau de estamparse lás sumas, 
que se repelírán en letra, poniendo por ' 
último la cantidad que resuU>e ■•repartida • 
de mas ó de menos. r u
Papel en que.'debé es tenderse el reparto 

y demás documentos.
19. Con objeto de uniformar la con­

fección de los reparlimieutos, los cuales
deben redactarse con sugecion al modelo 
circulado últimamente por la superiori­
dad y se publica al pié de esta circular, 
se formarán tanto el original como su 
copia en impresos preparados al ef&elq, ’ 
lo mismo que las listas cobratofias, Como 
queda indicado en la prevención 11.

20. A| original se, acompañará el 
papel de reintegro correspondiente al se­
llo 9.° en quedebia estender^e, y ¿ Ja j 
copia y lista cobratoria el equivalente al 
sello de oficio., No se admitirá, otra clase

«Por reintegro al pápel ioverlidor en 
el repartimiento de la contribución 'fer- 
citorJal de este pueblo, respectivo al año 
económico de 1870 á 71».

• (Sé'llo del Ayuntamiento). <Fecha y 
firma del Alcalde).

22. Pe igual manera se inutilizarán 
los pliegos de la copia y de lalisfa cobra- 
loria, los cuales no pueden menos de ser 
de laclase de reintegro, según queda In­
dicado en la regla anileifcrV

Recibos de talón.
23. El Banco de España ó sus Dele­

gados tienen la obligación déTácitÍTár^ los 
recibos talonarios á los Ayuntamientos 
de los pueblos en que realicen.Ja cobran­
za, con sugeción al modelo circulado con 
tal objeto. , J,

24. Incumbe á los Ayúnt^mícntos de 
la .provincia llenar las matrices ((^ qos 

.¡ir;eQit>os talonarios, siendo' .responsables 
; sin escusa alguna de su exactitud yjcon- 
’ formidadeon el reparto'y listas.cobrato- 

ríás. ' '
25. Los Secretarios espe^ípán una 

certificación con el visto bueoy d^l seior 
. -Alcalde, es)3resando que eL’.con'lçhido^de 

las referidas matrices se halla "en un todo 
, .conforme con el .resultado del peparti- 
■ miento

Término para la presentación del Ap­
pario y demás documentos.

26. Tanto el reparlimiento como to­
dos'los demás documentos que le. han de 
acompañar, deberán pres.enlarse en -esta 
Adminislracion económica el 15 del rúes 
de Julio próximo ô antes si fuese posible. 
Causas que impedirán la aprobación del 

repartimiento.
27. La falla de cualquiera de loS' re­

quisitos determinados en las prevencio­
nes que preceden.•

La disminución de la riqueza imp'onible 
sin la completa justificación segnn deter- 
naina la circular de 11 de Octubre de 
185'9. ■

Los escesos ó déficit nbfaBIfes^ 'éfifre la 
cantidad que resultá repartida y la que 
debe repartirse según la prevención 15.

La falla de esposicion del repartimien­
to al público.

La no celebración del juicio de agre- 
vi os.

La falla de cualquiera de los docu- 
náentos que deben acompañarse al re­
partimiento original.

La no presentación del papel de rein­
tegro según disponen las treglas 20 24 
y 22; •• ■

Las raspaduras, enmiendas y tacha­
doras en la inscripción de los contribu*- 
yentes con especialidad en- las canlidádés 
ó cifras consignadas á los mismos por 
cualquiera de los conceptos en-que báiii 
de 'fijgurar. '

Igual defecto en las sumas parcíalcsrv 
télales.

La inesactilud en el resúmen de cootrK 
buyenles por efecto de mala claslficaciii^ 
en la escala de cuotas. ; . ■ " ,4

La falla de firma do cualquiera de Ibs 
individuos que deben auloriizar dóÁ -eaa 

'’elreparlo y los demás docii montos .i'" J 
'iRrincipal responsabilidad de dós'Ncitorias 

Alcaldes.
'28. Toda vez qjíp áúnqúé ¡Circ&da 

cpn .algún retraso lá’d'isifibúcidrt^déi cujjo 
general de la provincia se fija i'gjiáí ma'^ 
que otros años para la ^pfeséhlacïoffi & 
los'repartos sin perjuicio de lo'déinls

3

de papel que po sea de reintegro, creado 
con este objeto, según determina elnReal 
decreto de f2 de Setiembre de 186L

que proceda serán responsables al ’'pago 
del her- trim sire de la ^contribución ter­
ritorial que realizarán de su propio p|- 
çulio los-A vuntamientos que no preseà- 

'ïen' con la^opóTlunidad prév^^^^ los re­
partos d.é’su respectivo distrito, y Ihs que 
áuqqiie cumplan este requisito conbéiigán 
deféctdi', errores ó equivocaciones que

, impidaQ su aprobabion.
I Logroiño 19-de Jonío de 

Jefe íde la Adminirtracion económica, 
Tibur cío Maria Tomé. '^¡■

Eb el 1^16tin inmediatQ se iosertaráA 
loá modelos.à que hace reféreucia la prec¿áen.lc 

_ —. - circular <
; 2(, En cada pliego se estampará la : ' . —

siguîeilXeinQta: W. DEFi MENCHACA


